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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 Resolución de la Sección Económico-Administrati-

va de la Base Aérea de Zaragoza por la que se 
hace pública la notificación de acuerdos por pago 
indebido recaída en el expte. n.º 46/03.

Por la presente se notifica al perceptor comprendido 
en la relación que a continuación se inserta, que no ha 
podido ser hallado en el domicilio que figura en los docu-
mentos que obran en esta Sección Económico-Adminis-
trativa, o se han alegado distintas causas para no recibir-
las por personas que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, haciéndole saber:

Que por resolución individualizada del Sr. Teniente 
Coronel Jefe de la Sección Económico-Administrativa 
de la Base Aérea de Zaragoza, se declara que ha percibi-
do indebidamente la cantidad que se imputa en la citada 
resolución.

El expediente que da origen a la resolución se en-
cuentra en la Pagaduría de la Sección Económico-Admi-
nistrativa de la Base Aérea de Zaragoza, carretera del 
Aeropuerto, s/n, edificio S-210, (50071 Zaragoza), telé-
fono 976 710970, ext. 5264.

Relación de notificaciones de acuerdos por pagos in-
debidos para su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado:

Responsabilidad: D.ª Natalia González Chivite.
NIF: 44.632.891B.
Domicilio: C/ Íñigo Arista, n.º 25, 31592 Cintruénigo  

(Navarra).
Expediente: 46/03.
Importe: 699,42 €. Período: 05/06/2002 a 01/07/2002.
Total expedientes: 1. Total responsables: 1.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, sir-
viendo de notificación reglamentaria.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2004.–David Yváñez 
Eulogio. Teniente Coronel, Jefe de la Sección Económi-
co-Administrativa 026.–86. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 Resolución de la Delegación de Economía y Ha-
cienda en Huelva por la que se anuncia subasta 
de las fincas urbanas sitas en los términos muni-
cipales de Palos de la Frontera y Punta Umbría.

Para el día 1 de marzo de 2005, a las 10,30 horas, ante 
la mesa de esta Delegación de Economía y Hacienda, que 
se constituirá presidida por el Ilustrísimo Señor Delegado 
y de la que formarán parte el Abogado del Estado, el In-
terventor y el Jefe de la Sección de Patrimonio del Esta-
do, en el salón de actos de esta Delegación, sita en el 
Paseo de Santa Fe, número 22, se saca a pública subasta, 
los lotes siguientes:

1) Finca urbana sita en el término municipal de Pa-
los de la Frontera, parcela 10 del polígono industrial 
Nuevo Puerto, con una superficie de 13.316 metros cua-
drados. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Moguer, al tomo 686, libro 65, folio 195, finca 4.637, 
inscripción segunda. Gravada con condición resolutoria 
que figura en el Pliego de Condiciones.

Con fecha 26 de julio de 2004, la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, aprobó la tasación del inmue-
ble y con fecha 3 de agosto de 2004, acordó la incoación 
del procedimiento de venta en pública subasta, teniendo 
en cuenta su calificación urbanística de suelo industrial. 
Tipo de licitación: 119.844,00 euros.

2) Finca urbana del término municipal de Punta 
Umbría, parcela hotelera sita en El Portil, contigua a la 
parcela PU-CF 13, con una superficie de 10.596,10 me-
tros cuadrados. Figura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Huelva número 1, al tomo 1.649, libro 151, 
folio 61, finca 13.096, inscripción segunda.

Con fecha 26 de julio de 2004, la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, aprobó la tasación del inmue-
ble y con fecha 30 de julio de 2004, acordó la incoación 
del procedimiento de venta en pública subasta, teniendo 
en cuenta su calificación urbanística de parcela hotelera. 
Tipo de licitación: 3.300.000,00 euros.

El pliego de condiciones se encuentra, en la Sección 
del Patrimonio del Estado de esta Delegación.

En Huelva, 22 de diciembre de 2004.–El Delegado de 
Economía y Hacienda: Ricardo M. Izarra Fernández.–57. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 Resolución de la Autoridad Portuaria de Barcelona 

por la que se inicia expediente de caducidad de la 
autorización de «Sirius Consignaciones, S.L.» en 
el muelle Príncipe de España del puerto de Bar-
celona.

En fecha 27 de diciembre de 2004, el Sr. Director de 
la Autoridad Portuaria de Barcelona ha dictado la si-
guiente resolución:

«Según informa el Departamento de Planificación y 
Explotación de la Autoridad Portuaria de Barcelona, la 
empresa Sirius Consignaciones, S.L., titular de una auto-
rización a precario para ocupar el local número 12 de la 
segunda planta del edificio adosado al tinglado del mue-
lle Príncipe de España, no abona el canon correspondien-
te a dicha autorización desde julio del año 2003 y tiene 
una deuda con la Autoridad Portuaria de Barcelona de 
2.976 €, en concepto del segundo semestre del canon por 
ocupación privativa correspondiente al año 2003 y de la 
tasa por ocupación privativa del dominio público portua-
rio correspondiente al año 2004.

De la información suministrada parece desprenderse 
que el local lleva mucho tiempo abandonado por el titular 
de la autorización.

El incumplimiento de la obligación de satisfacer el 
canon de la autorización (Cláusula 11.ª del pliego de la 
autorización) y la no utilización de la instalación (Cláu-
sula 3.ª del pliego de la autorización) pueden ser causa de 
caducidad de la autorización, de conformidad con lo es-
tablecido en la Cláusula 15.ª de la misma.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios de los puertos de interés gene-
ral, serán causa de caducidad el impago de una liquida-
ción por cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad 
Portuaria de Barcelona durante un plazo de seis meses en 
el caso de las autorizaciones (letra b del apartado 1 de 
dicho artículo) y la falta de actividad durante un periodo 
de seis meses en el caso de las autorizaciones (letra c del 
apartado 1 de dicho artículo).

Por todo ello, esta Dirección, en el ejercicio de las 
funciones que el ordenamiento le atribuye (artículo 
43.2.b de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante) ha resuelto:

Primero.–Iniciar expediente de caducidad de la autori-
zación otorgada a Sirius Consignaciones, S.L. para ocu-
par el local núm. 12 de la segunda planta del edificio 
adosado al tinglado núm. 2 del muelle Príncipe de Espa-
ña, de acuerdo con la Cláusula 15.ª de dicha autorización, 
por presunto incumplimiento por Sirius Consignaciones, 
S.L. de las cláusulas 11.ª y 3.ª, lo que se traduciría a su 
vez en las causas de caducidad de las letras b) y c) del 
artículo 123.1 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general.

La resolución del expediente corresponderá al Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona.

Segundo.–Dar trámite de audiencia al interesado por 
un plazo de diez días, a fin de que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, pueda alegar y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Tercero.–Ordenar al Sr. Secretario General de la Au-
toridad Portuaria de Barcelona que proceda a notificar 
esta resolución al interesado.»

Lo que se hace público a los efectos el artículo 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber 
sido posible notificar al interesado en su domicilio.

Se indica al interesado que el expediente se halla a su 
disposición en las oficinas de la Secretaría General de la 
Autoridad Portuaria de Barcelona (plaza Portal de la Pau 
núm. 6), durante el plazo indicado, de lunes a viernes la-
borables, de 09:00 a 14:00 horas.

Asimismo, se comunica que la resolución transcrita 
tiene carácter de acto administrativo de trámite y no ago-
ta la vía administrativa.

Barcelona, 3 de enero de 2005.–Pere Caralps Riera, 
Secretario general.–482. 

 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Asturias sobre aprobación definitiva del 
proyecto de construcción del Área de Servicio de 
Colunga en la Autovía A-8 del Cantábrico, p.k. 
347,5 ambas márgenes, tramo: Llanes-Lugones, 
T.M. Colunga (Asturias), de clave T7-O-4560. 
Concesionario: Obras, Caminos y Asfaltos, S.A.

Con fecha 25 de noviembre de 2004 el Director Gene-
ral de Carreteras ha resuelto lo siguiente:

1. probar definitivamente el proyecto de construc-
ción del Área de Servicio de Colunga en la Autovía A-8 
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del Cantábrico, p.k. 347,500, ambas márgenes, término 
municipal de Colunga (Principado de Asturias de fecha 
de junio de 2003, redactado por D. Óscar F. González 
Vega, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, colegia-
do n.º 20.755 con el Ingeniero Técnico industrial D. Án-
gel Pérez González, de la empresa consultora Estudio de 
Ingeniería Civil, S.L. (e.i.c.), con el documento de Estu-
dio de Impacto Ambiental, complementario del proyecto 
de construcción, de febrero de 2004, redactado por D.ª 
Silvia Rodríguez Argüelles, Licenciada en Ciencias Quí-
micas, como responsable del estudio, con D. Manuel 
Ángel Matías Pérez, Ingeniero de Minas, D.ª Mercedes 
Barona, Licenciada en Biología y D. Manuel Crespo 
Fernández, Licenciado en Geología, todos ellos de la 
empresa consultora Ingenieros Asesores, S.A. y presen-
tado por la sociedad concesionaria Obras, Caminos y 
Asfaltos, S.A. con las siguientes prescripciones:

a) Deberá visarse el proyecto por el Colegio profe-
sional correspondiente conforme al compromiso adopta-
do en la presentación de la oferta al concurso de la con-
cesión para la construcción y explotación del Área de 
Servicio de Colunga (Asturias).

b) Deberán observarse las recomendaciones y las 
medidas preventivas y correctoras contenidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental del Área de Servicio de Co-
lunga de febrero de 2004, en lo que no se opongan a la 
Declaración de Impacto Ambiental, y cumplirse las con-
diciones propuestas en la misma, de 19 de octubre de 
2004, a la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y del Cambio Climático, a publicar en el 
Boletín Oficial del Estado y cuya copia se acompaña, en 
relación con los siguientes puntos:

1) Adecuación ambiental del proyecto.
2) Protección y conservación de los suelos y la ve-

getación.
3) Protección del sistema hidrológico y de la calidad 

de las aguas.
4) Medidas de protección del patrimonio cultural.
5) Localización de sanitarios, vertederos e instala-

ciones auxiliares.
6) Seguimiento y vigilancia.
7) Definición contractual y financiación de las me-

didas protectoras y correctoras.
8) Previa autorización administrativa de la Confede-

ración Hidrográfica del Norte.

La presente resolución del Director General de Carre-
teras no agota la vía administrativa, por lo que de confor-
midad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. 
Ministro del Departamento, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, sin perjui-
cio del recurso extraordinario de revisión en los casos 
previstos en el art. 118 de la Ley 30/92 modificada por la 
Ley 4/99 y dentro de los plazos que según el motivo de 
impugnación que corresponda, se establecen en el citado 
artículo. La resolución puede asimismo recurrirse ente la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, igualmente contados desde el día siguiente al 
de su notificación.

Oviedo, 21 de diciembre de 2004.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación de Carreteras. Ignacio García-Arango 
Cienfuegos-Jovellanos.–130. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 Anuncio de notificación de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección de ini-
cio de expedientes de revocación de ayudas al es-
tudio.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse, a efec-
tos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes 
de revocación de ayudas al estudio.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, los interesados 
tendrán a su disposición los expedientes, para que, de 
acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, aleguen y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinentes ante la 
Subdirección General de Becas y Promoción Educativa 
(Sección de Verificación y Control), teléfono 913778373, 
C/ Torrelaguna, 58, 28027 Madrid.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio
Acuerdos de inicio

Nombre: Iván Cuenca Arjona. NIF: 48591356-S. Im-
porte: 390,66. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Cuenca Albar, Tomás. NIF:  
22638499. Domicilio: Plza. Massamagrell, 4-B, 3, 5. Lo-
calidad y provincia: 46980 Paterna la Coma (Valencia).

Nombre: Luciano Díaz González. NIF: 47076884-R. 
Importe: 1.117,88. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Diaz Aranda, Juan Fernando. 
NIF: 5108418-R. Domicilio: Lu. La Naveta. Localidad y 
provincia: 02140 El Solobral (Albacete).

Nombre: Miguel Ángel Palma Postigo. NIF:  
26807290-P. Importe: 1.009,70. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Palma Martín, José. NIF: 
24767873-R. Domicilio: C/ El Lopo, 1, 2.º  D. Localidad 
y provincia: 29014 Málaga.

Nombre: Jesús Pando de Matos. NIF: 48903181-Y. 
Importe: 2.574,30. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: De Pando Gutiérrez, Manuel. 
NIF: 31370314-Q. Domicilio: C/ San Pedro Apóstol, 12, 2. 
Localidad y provincia: 11100 San Fernando (Cádiz).

Nombre: Miriam Paredes Moncayo. NIF: 48810154-Z. 
Importe: 2.114,62. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Paredes González, Juan Anto-
nio. NIF: 27851862-N. Domicilio: C/ Puerto Rico, 3, 2-D. 
Localidad y provincia: 41009 Sevilla.

Nombre: Susana Pérez Bolaños. NIF:  48912604-E. 
Importe: 2.201,18. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Bolaños Aguirre, Amelia. 
NIF: 28318320J. Domicilio: C/ Hélice, 2, 1.º Localidad y 
provincia: 21006 Huelva.

Nombre: Francisco Pérez García. NIF: 46882846-Z. 
Importe: 2.549,03. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Pérez Aguilar, Francisco. NIF: 
24816962-P. Domicilio: C/ Consejo, 2, 2.º Localidad y 
provincia: 29110 Monda (Málaga).

Nombre: Patricia Pérez Taboada. 74826585-H. Im-
porte: 531,23. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Pérez Cruz, Aurelio. NIF: 
24744516-N. Domicilio: C/ Doctor Ruiz Jiménez, 5, 7.º C. 
Localidad y provincia: 29010 Málaga.

Nombre: Ana Belén Pimienta Argüelles. NIF:  
44959698-B. Importe: 1.076,66. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Pimienta Trigo, Francisco. 
NIF: 75380425-H. Domicilio: C/ Helecho, 6, 4.º B. Lo-
calidad y provincia: 41440 Lora del Río (Sevilla).

Nombre: María José del Pino Granado. NIF: 
78502238-H. Importe: 305,07. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Del Pino Izquier, José Manuel. 
NIF: 2716107-R. Domicilio: C/ Candelaria de León, 2, 4.º 8. 
Localidad y provincia: 35016 Las Palmas.

Nombre: Irma Porcal Benedicto. NIF: 46130379-S. 
Importe: 610,39. Curso: 2000/01.

Responsable solidario. Domicilio: Fabra i Puig, 325, 
1.º 3. Localidad y Provincia: 08031 Barcelona.

Nombre: Rocío Puga Ortega. NIF: 23808165-Z. Im-
porte: 2.550,80. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Puga Fernández, Gerardo. 
NIF: 23753643-W. Domicilio: C/ José Felipe Soto, 1, 2.º B. 
Localidad y provincia: 18600 Motril (Granada).

Nombre: José Ángel Pulgar Lorenzo. NIF: 33995976-K. 
Importe: 2.627,86. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Pulgar Pico, Francisco. 
76543860-K. Domicilio: Avda. de Cervantes, 32-A, 4.º 
Localidad y provincia: 27850 Viveiro (Lugo).

Nombre: Francisco Jesús Quesada Aguilera NIF: 
74646710-A. Importe: 800,43. Curso: 2000/01.

Responsable solidario. Domicilio: Urb. La Colina, 7, 
3.º A. Localidad y provincia: 18190 Cenes de la Vega 
(Granada).

Nombre: Gema Quevedo Muñoz. NIF: 48921507-R. 
Importe: 1.006,13. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Quevedo García, J. Manuel. 
NIF: 29730837-W. Domicilio: C/ Faro, 1, esc. 6, 2.º B. 
Localidad y provincia: 21100 Punta Umbría (Huelva).

Nombre: Juan de Dios Ramírez García. NIF: 
74723986-E. Importe: 2.242,81. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Ramírez Jiménez, Agustín. 
NIF: 30455473-T. Domicilio: URB. Nelia de las Nie-
ves, 4 D. Localidad y provincia: 14900 Lucena (Cór-
doba).

Nombre: María Rivas Couceiro. NIF: 44087189-F. 
Importe: 2.875,95. Curso: 2000/01.

Responsable solidario. Domicilio: Crta/ Tourón, 105. 
Localidad y provincia: 36000 Pontecaldelas (Ponteve-
dra).

Nombre: María del Carmen Rivero Mena. NIF: 
48879497-N. Importe: 717,31. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Rivero Reina, Juan. NIF: 
28336362-V. Domicilio: Urbanización Entrepinares, 8. 
Localidad y provincia: 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

Nombre: Cristina Robles Paso. NIF: 50823233-H. 
Importe: 2.068,12. Curso: 2000/01.

Responsable solidario. Domicilio: C/ Fuentespina, 18, 
Izq, 9-B. Localidad y provincia: 28031 Madrid.

Nombre: Mónica Rodríguez Castillo. NIF: 74683686-H. 
Importe: 709,19. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Rodríguez Pérez, José. NIF: 
74548618. Domicilio: C/ Girasol, 1. Localidad y provin-
cia: 18100 Armilla (Granada).

Nombre: Susana Rodríguez Rey. NIF: 75811034-K. 
Importe: 2.186,43. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Rodríguez Muñoz, J Antonio. 
NIF: 31386390-S. Domicilio: C/ Marqués de la Ensena-
da, 6, 1.º B. Localidad y provincia: 11100 San Fernando 
(Cádiz).

Nombre: José Ángel Romero Guijarro. NIF: 23037659-P. 
Importe: 2.486,15. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Romero Ruiz, José Ángel. 
NIF: 22904397-P. Domicilio: C/ Perú, 75. Localidad y 
provincia: 30310 Los Dolores (Murcia).

Nombre: Fco. Javier Romero Herrera. NIF: 74690735-Y. 
Importe: 674,21. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Romero Villegas, Fernando. 
NIF: 23405777-B. Domicilio: C/ Chorrillo, 14. Locali-
dad y provincia: 18100 Armilla (Granada).

Nombre: Nuria Romero López. NIF: 74689009-M. 
Importe: 1.791,02. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: López Ruiz, Nuria. NIF: 
29078411-V. Domicilio: Crta. de la Zubia, 36, P.º B, 5 A. 
Localidad y provincia: 18006 Granada.

Nombre: Emma Ruiz Enríquez. NIF: 38101225-T. 
Importe: 522,81. Curso: 2000/01.

Responsable solidario. Domicilio: C/ El Greco, 6, 2.º D.  
Localidad y provincia: 21120 Bellavista, Aljaraque 
(Huelva).

Nombre: Miguel Ruiz Moreno. NIF: 23022622-J. 
Importe: 317,50. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Ruiz Hernández, Alfonso. 
NIF: 22902162-G. Domicilio: C/ Jesús Guridi, 25. Loca-
lidad y provincia: 30310 Cartagena (Murcia).

Nombre: Juan Ruiz Ruiz. NIF: 18113147-A. Importe: 
2.215,95. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Ruiz Baños, Juan. NIF: 
1345725-H. Domicilio: C/ Residencial AlmeriGolf, 70. 
Localidad y provincia: 04711 El Ejido (Almería).

Nombre: Antonia Salido Sánchez. NIF: 30816872-T. 
Importe: 1.323,31. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Sánchez Luque, Rafaela. NIF: 
75607754-S. Domicilio: C/ Santa Fe, 11. Localidad y 
provincia: 14550 Montilla (Córdoba).

Nombre: Juan Carlos Sánchez Aarnoutse. NIF: 
23001718-Q. Importe: 596,94. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Sánchez Conesa, José. NIF: 
22830741-Y. Domicilio: C/ Ribera San Javier, 2. Locali-
dad y provincia: 30203 Cartagena (Murcia).

Nombre: Mario Sánchez Pérez. NIF: 30832438-H. 
Importe: 619,78. Curso: 2000/01.

Responsable solidario: Sánchez Rojas, Rafael. NIF: 
30403553-Z. Domicilio: Psje. Centro de Salva, 3, 1.º 4. 
Localidad y provincia: 14005 Córdoba.

Nombre: Saline Sayah El Atyer. NIF: X2461983V. 
Importe: 602,82. Curso. 2000/01.


